
FUNDACIÓN INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA  

HOSPITAL GREGORIO MARAÑÓN 

 

 Instituto de Investigación Sanitaria Gregorio Marañón       

 
 

1 
 

G-M

 
 

MEMORIA ECONÓMICA PARA EL CONTRATO DE SERVICIO DE EVALUACION 

DE LA ESTABILIDAD DE LA MEDICACIÓN ARBACLOFEN PARA LLEVAR A CABO 

EL ENSAYO CLÍNICO AIMS-2-TRIALS CT2, A ADJUDICAR POR LA FUNDACIÓN 

PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL GREGORIO MARAÑÓN, 

MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD. 

 

EXPEDIENTE: FIBHGM PNSP 02/2025. 

 

Por parte de La Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 

Gregorio Marañón (en adelante, La Fundación o FIBHGM), se promueve la 

contratación referida en el título del presente, que se articulará mediante 

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD (PNSP), a razón de 

exclusividad técnica, para su posterior formalización por contrato de servicios de los 

previstos en el artículo 17 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

 

PRESUPUESTO Y APLICACIÓN DEL GASTO:  

 

Se calculan como presupuesto estimado las cantidades siguientes: 

 

VALOR ESTIMADO 

CONCEPTO IMPORTE 

VALOR ESTIMADO  127.500.-€ 

PRÓRROGAS PREVISTAS (2 años) 0.-€ 

POSIBLES MODIFICACIONES (10%) 12.750.-€ 

VALOR ESTIMADO TOTAL 140.250.-€ 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

CONCEPTO IMPORTE 

BASE IMPONIBLE (2 años) 127.500.-€ 

IVA (21%) 26.775.-€  

TOTAL  154.275.-€ 

 

Desglose de anualidades: 

 

Año 2025: 60.000.-€ 

 

Año 2026: 67.500.-€ 

 

Total: 127.500.-€ 
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Tipo de presupuesto: MÁXIMO ESTIMADO. 

Presupuesto total base de licitación: 154.275 EUROS. 

Base imponible: 127.500 EUROS. 

Importe del I.V.A. (21%): 26.775 EUROS. 

 

Valor estimado del contrato: 140.250 EUROS. 

 

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: a tanto alzado, de 

conformidad con los artículos 102 y 309 LCSP y a partir de la contabilidad histórica 

del contratante relativa a contratos de objeto análogo celebrados en anualidades 

anteriores y ajustados a mercado en el momento del cálculo según consultas 

realizadas. 

Costes de personal asociados: No se prevén. 

Posibles modificaciones: máximo de un 10 %, para los posibles retrasos, 

novedades normativas y para actividades no previstas inicialmente relacionadas con 

el servicio que sean absolutamente necesarias para la consecución de los objetivos 

del proyecto de investigación de referencia.   

 

Crédito en el que se ampara: Dicho proyecto de investigación (AIMS-2-TRIALS CT2) 

se encuentra financiado con la ayuda de Innovative Medicines Initiative 2 Joint 

Undertaking (IMI 2 JU) bajo el Grant Agreement No. 777394 y con apoyo del programa 

europeo H2020, EFPIA, Autism Speaks, Autistica, y SFARI, financiado por la Unión 

Europea. 

 

Madrid, a 19 de septiembre de 2025 

 

LA INVESTIGADORA PRINCIPAL 

 

 

 

 

 

 

Dña. Mara Parellada Redondo 

 

 


		2025-09-19T14:11:42+0200
	PARELLADA REDONDO MARIA JOSE - 51391673J


		2026-03-13T16:01:59+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




